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Victoria, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
                                         
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:             EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.:           2022-00131-00  

Demandante:          FERNANDO KUAN MEDINA  

Demandados:  ALBA STELLA NIÑO USME  

  SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO  

  INVERSIONES KAJUBY MG SAS    
 
II. Dentro del presente proceso el Despacho para resolver considera: 
 
Teniendo en cuenta que la audiencia inicial que se había fijado para el día 29 de 
junio de 2023, que tenía como objetivo agotar las etapas contempladas en los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, fue aplazada a solicitud de la 
parte demandante FERNANDO KUAN MEDINA y del codemandado INVERIONAES 
KAJYBY MG S.A.S., quienes informaron que se encontraban realizando un acuerdo 
tendiente a terminar en forma anticipada el presente proceso y, como quiera que se 
encuentra pendiente la decisión del incidente propuesto por parte del señor 
SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO, a través de apoderado judicial, esta Agencia 
Judicial en aras de no agotar etapas que pueden ser inocuas ante un eventual 
transacción que dé lugar a la finalización temprana de la presente litis, se ve en la 
necesidad de requerir a las citadas partes a efectos que manifiesten en el término 
de ocho (08) días siguientes a la notificación del presente proveído, sobre la 
prosperidad o no de dicha negociación de lo contrario se dará continuidad al decurso 
normal del presente trámite ejecutivo. 
 

III. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 
 

1. REQUERIR al demandante FERNANDO KUAN MEDINA y al codemandado 
Inversiones KAJUBY MG SAS para que en el término de ocho (08) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, informen al 
despacho sobre la prosperidad o no de dicha negociación de lo contrario se 
dará continuidad al decurso normal del presente trámite ejecutivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL  

JUEZ  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 080 DEL 19 DE JULIO DE 

2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ   

Secretario 
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